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vlsTo: La opin¡ón Legal n.o L26-2024 -GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del2o24, el Infonne

n." 74-ZO}4-éAL-USCOU/ÍIOSS, de fecha 15 de febrero del 2024, el expediente Adm¡n¡strat¡vo n'"

cu osso, de fecha 15 de febrero del 2024, conteniendo la sol¡citud sobre divorc¡o ulter¡or

pá*nááo por 
"l 

adm¡nistrado don Richard Pabel Saldivar Tapia y la Resolución de Alcaldí.a n."

383-2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre del2023, y;

CO SIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la constituc¡ón Polít¡ca del Perú, modificado

porli l-.v n." 30305 - Ley de Reforma const¡tucional, concordante con el artÍculo II del Título

Fietm¡nai de la Ley n3 Z7g7Z - Ley Orgánica de Munic¡palidades. se establece 
-que 

las

Nrni.¡p.f ¡aua"r *n árgunor de gobiernó bca], bs cuales tienen.¿utonomía política, económica y

administmtiva en asunios de su clmpetencia. autoromía que radica en ejercer actos de gob¡erno,

actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujecón al ordenamiento jurírcico v¡gente;

Que. med¡ante la Ley n." 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de la

r"druá¡ón convenc¡onal y divorc¡o ulter¡or en las Mun¡cipal¡dadcs y Notarias y su Reglamento

apiobado por Decreto Supremo n." OO9-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos

f_boes para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio

ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n o 6O-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015'

emit-idá por la Direcc¡ón General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,

la Muni¿ipal¡dad D¡str¡tal de San SebastÉn ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento

;" ;tá;; de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y está ha adquirido caÉcter

¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o 14i2, de fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado

mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que. en el artículo 7" de la Ley n." 29227, concordante con el pr¡mer pánafo del artíc¡lo 13o

aet hegtamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or aprobado por Decreto

Suprerio n." 009-2008-lú5: traüurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta

náiur¡ul, *g¿n sea el caso, cualquiera de los cónyuges puedes sol¡citar ante el alcalde o notar¡o la

d¡soluc¡ón d-elvínculo matrimonia'l. D¡cha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor !e Oulnce

trsl olur. 
-o".luado 

la disoluc¡ón, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripc¡ón en el registro

correspondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no contencioso de la

,"diué¡án ánr"ncional y divorcio utterior en las Mun¡cipal¡dades y Notar¡as, estab.lec.e qgg: !1
i"árii¿n de alcaldía qub disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del

presente Reglamento, agota el procedimiento no contenc¡oso establecido por Ley;

RESO LUCIóN DE ALCALDÍr n.o orr-zo24-A-MDSS

San Sebastián, 22 de febrero del2024.

LA ALCALDESA DE Iá MUNICTPAUDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 383-2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre del 2023,

se declara fundada la solic¡tud de Separac ión Convencional interpuesta Por don Richard Pa

Saldivar Tapia y doña Deanethe Rossana Quene s Torres; en consecuencia, se les declara sepa
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Que, mediante Informe n.o 74-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 15 de febrero del 2024,

emit¡do por la servidora designado por la Municipa lidad Distr¡tal de San Sebast¡án responsable de

la verificacón del cumplim¡ento de los requisitos ex¡gido por la Ley de Separac¡ó n Convencional y

D¡vorc¡o Ulter¡or verifica que ha transcurrido ma5 de dos meses de em¡tida la Reso lución de Alcaldía

que declaro la separación convenc¡onal, por lo que cualq uiera de los cónyuges se encuentran

acu Itados para sol¡citar la disolucron del vínculo matrimonial, conforme señala el artículo 7o de la

n.o 29227, concordante con el artículo 13" del Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal

ntido, al haberse ver¡f¡cado eI cumplim¡ento de lo dispuesto en la normatividad v¡gente al

specto corresponde declarar fundada su petic¡ón;

Que, rned¡ante opinión Legal n.o 126-2024{AL-MDSS, de fecha 21 de febrero del 2024, emit¡do

poril érente ae nsuntos L{abs de la Mun¡cipalidad D¡st¡bl de San Sebast¡án, opina procedente

ia solicitud del administrado áon Richard Pabei s'ald¡var Tap¡a, respecto a la D¡solución del vínculo

matrimon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley " 27972, ¡nc¡so 6) artículo

2Oo de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNOADA la solic¡tud de divorcio ulter¡or interpuesto por

on Richard Pabel Saldivar Tapia; en consecuencla, DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL
doña DEANETHE ROSSANA QUENES

RRES, matrimonio celebrado el 30 de junio de 199

ría. Provincia y Departamento de L¡ma'
5, ante la Municipalidad Distrital de lesús

ARTÍCULO CUARTO . - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior

de la Munic¡palidad Distr¡ta I de San Sebastiá n o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique la

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las entidades

q,*.-r"rp""d"¡ tr*és de la oficina de separación convencional y Divorc¡o ulterior, por tanto:

é¡nfSt oh.¡o ui:efe de tos Registros Públicos de la Of¡cina Zonal Reg¡stral n.o IX-Sede Lima, paP

su inscripción en el Reg¡stro dé Personas; GIRE5E oficio a la Municipalidad Distr¡tal de lesús

Naria, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio correspond¡ente, y

c¡niSl of¡c¡o al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado civ¡l de los

administrados en sus respectivos documentos de ¡dent¡dad'

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento 
.no

ñt"ññ-t!ft=p"ración convencionil y divorcio ulterior realizado ante la Municipalidad

Distr¡tal de San Sebastián.
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Conproñairdo, contir.

legalmente a d¡chos cónyuges; suspend¡dos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando

subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tram¡te (FUT) n." 57242 - CU n.o 6556-2024, de fecha 15 de

reorero oel 2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de san sebastián, el

administrado don Rilhard Pibel Saldivar Tapia, pet¡ciona la disolución del vínculo matrimon¡al. Al

haber transcurr¡do dos meses desde la emis¡ón de la Resolución de Alcaldia que declara fundada

iu *1"¡tra de Separación Convenc¡onal interpuesto por don Richard Pabel Sald¡var Tapia y doña

Deanethe Rossana euenes Torres, conforme alartícuio 13o del reglamento de la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

don RICHARD PABEL SALDMR TAPIA Y

a los interesados.
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ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicac6n de la presente resoluc¡ón en el portal inst¡tucional de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San

Sebastián.

REGisrREsE, coMuNiQUEsE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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